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P A R T E O F I C I A L . 

- P U E a U l l i N C l * 1)81. CONSEJO P E MINISTIIOS , 

E l Preiiriento riel" Cnnfc jo 'de (Mi-
n i i l r m r é l l imo.' Sr . SiihHscrélirlo del 
Min is lenndi ! I,i G'ih^rnnelím:''"1. .' 

(c'Snn lldst.uisn 21 de'Si'l ipmbré de 
1 6 0 1 — S S . M M. y A A. continíén An 
liOVt>tinii en P"! ¡mpnrlanle salvliK 

S . M. la Ueino l (Q. !)• G ) se lia 
mrt i i ln siñaliir In hom de lasado» y 
inedia de la larde dpi din de mañ.íiih 
25 d e l , ciirriente para salir "de ésle 
lleal Sillo con dirección al de San Lo* 
mizo.» • • . , 

(SVCET* una 200 ) .' 

MINISTE1UO DE HACIENDA;. 

EXPOSICION A S.' M. : ' "• 
SESOUA: 

Tiempo lia que foé rfeonocida 
la nccesiiliiil de reformar la legisla
ción vigenle sobro el liso del papel 
sellado para (lar á este iilipuesto, 
liasla el ponió que su ¡odole lo per-
mije, la proporcionalidad, que es 
h jusliei;i de loda Irilnitacion, la 
sencillez, que hace su aplicación 
mas fácil, y la exlension convenien-
le para que el .Tesoro, público ol>-
'lenga los mayores- ingresos -quesus' 
oliligaciouesexigen. ' ' 

Tal como en el . dia , se bailan 
(lelerininadoi los lipos de esle im
puesto, falla la relación' ilebi'.la en-
Ire el precio del sello y el valor que 
se versa en el drtcumenlo ,á que' se: 
aplica: muchos aclos y Irailsaccio-. 
nes no e,-lán sujelns á 'él: y nilcinás 
de oíros tlefeclns en parlicúlarcs de 
'menor impoilaucia, el uso del papel 
sellado en las acluaciones jmliciaies 
es complicado, como (pni'ra.qiie se 
aeomiKla á la diversidad de las dis-
linlas adüiicioncs y á la de «la j 
i'-uanliu de los litigios. -

ItaMu. indicar, como ejemplo,• 
que en lo relalivo á la palie cscri-

• Juraría las Iransarcioncs v actos' do 
pequeña imporlancia soii mas gran 
vados que los que la tienen mayor;' 
llegando la desigualdad, aun eiilro 
los primeros, ¡i punto de qucímien-J 
Iras en irnos supone el impuesto 2 
por 1.000, se aproximo en otros á 
6 al millar; diferencia todavía mas 

.notalile.cn las escrituras de reden
ción de censos que iiídislinlamenle 
requieren un mismo sello, dándose; 
el, caso de que el gásfo flscienile á 
SO'.ó trias; por 100 del capjlal re
dimible,, lo que .impide, "comb'- os 
natural/" la -luición dé,':cargas',qü;c 
perjudican la propiedad 'territorial. 

, No sufren el impuesto valores 
tan considerables como las'acciones 
y ólAigacbnes.de los Bancos y So
ciedades induslt'iales; ni lampijcp! 
illfinidad.delránsaccionesque se for-. 
rii'álizári por meros' documenios pri
vados sin la solemnidad de un tim-: 
bre oficial, como se bacé en la ge- ; 
neralidad dé los países doíidc este 
impuesto subsiste. 

La. aplicación, de tos sellos en 
las actuaciones judiciales no puede 
menos de ser embarazosa, baliieií-
do de'sujetarse, cómo queda indica
do, á una doble regla dé diferen
cias en. la cuanlía de los litigios y en 
la clase de las actuaciones. 

Para corregir eslos y otros in
convenientes pidió el Gobierno de 
V/ M. y obtuvo de las Córles la cor-
resp'ohdiénle autorización. Por ella 
puede .aumentarse el -precio de los 
sellos hasta 200 rs. en vez del máxi-
mun do 6(1 que aclualmenle rige: 
y á favor de la mayor extensión que 
es posible dar á la escala, puede 
ponerse en mas proporcional rela
ción el precio del limbre con el va-i 
lor versado én el acto A que haya 
de aplicarse. Pueden sujetarse tam
bién á timbre las acciones y obli
gaciones de los Bancos y Socieda
des indiislriales y éomemales, y los 
documentos privados por los que se 
verifique la consiilucion, liberación, 
di claracion o novación de obliga
ciones, cuyo importe lotal en metá
lico no baje de ¡MIO rs. 

Usando de'esta áulorizacinn, y 
reformaiulo con arreglo á ella el Real 
decreto de 8 de. Agosto de I8i>t 
que es el vigente en la materia , el 
Uobicruó somete hoy las disposicio
nes consiguientes á. la aprobación 
dé V. MI,, iV fin de que desde 1.°do 
Enero próximo puedan regir. ; 

Después de haber procurado ob
tener la mayor proporcionalidad y 
sencillez en la combinación de los 

lipos, el Gflbiernoidisminii'yeén Inu-
cho el gravámen aclual dé! sello en 
'los ados hoy sujetos á (\, esperan
do qifé cstS' 'bája será'com'pbusada 
con el mayor "producVo del timbre 
de los documenios qne ..auevaiiicn-
te van á ser gravados.'i >>• - • ' 

Con efecto, confeullados nume
rosos datos, se ve que' el'1, mayor 
número de los actos, escriturarios 
adeudan por liírmino inedio mas de 
3 rs. y oO cénls. al millar, supo
niendo que ocupan mas de un plie
go, como es lo general. Para lo sti-
eesivo,. se fija únicamente en 2 al 
millar el tipo regulador para la 
aplicación del sello acomodando á 
esta moderada base la escala cor
respondiente á los'contratos y úlli-
mas volunlades, y estableciendo que 
sea solo, el .primer pliego el de,pre
cio alto,en vez del primero y últi
mo necesarios c\\ el dia, evitándose 
asi que documentos de la misma 
cuanlia salgan gravados con ilna'di-
ferencia de 100 por 100.. También 
se lia considerado oportuno en be 
neiicio del público rebajar á 2 rs. el 
precio del sello inferior, en vez de 
los 2 rs. y 12 mrs. que desde su 
creación ha lonido, no ol>slanlo que 
esla disminución, al parecer de es
casa entidad, ascienda aproximada-' 
monte, á dos millones de reáies ál 
año.- Siguiendo' el' mismo espiritu, 
solo las, copias de. escrituras que se 
saquen de los protocolos llevarán en 
adelante papel do precio proporcio
nal, exiniicndo los traslados de 
aquellas copias; y por lillimo, las 
escriluras qiíe lengaii por objeto 
censws y cargas análogas some-
len á la regla del sello proporcional 
como los contratos en general, en 
vez do gravarlas con el de 00 rea
les, común por la aclual legislación 
á todas, cualquiera que sea el va
lor de que Halen. 

Olrasalteracioncs pudieran men
cionarse no menos iniporlantés; pe
ro no debe dejarse sin explicación 
por. su trascendencia la que se re
fiere al papel sellado aplicable á las 
actuaciones judiciales. V 

' Empleímilósfe hoy sellos dislin 
tos para los diferentes actos, y di-̂  
\ ems sellos para los mismos actos; 

.conformc.es la cúanlía do la cos.1 
¡ligada; clasilicadá esa cuanlía den
tro de una escala de cuatro lérmi-
uos, resulta que, siendo el superior 
las cantidades que pasan de- S;000 

seimee relalivamenle imiy 6tíc¡-
jpso.ol impuesto' en los asuntos do 
pequeña cuantía, y complicada la 
aplicación del respectivo papel: 

Así se reconoció ya cuando 
principiaron á ejercer sus funciones 
los modernos Jueces de paz, y por 
lo mismo sc'cslableció por'Real ór-
den de 28 de Febrero de 1837 el 
uso de papel de sello igual en todas 
las actuaciones en que los mismos 
entienden sobre asuntos de una mis
ma cuanlía graduada en tres clases; 
y designándolas respectivamente los 
sellos de ,20 cuartos, l y S rs. Hsr 
lablecido este precedente, cuyos 
resultados no han podido ser más 
satisfactorios, hay fundamento pava 
creer que le obtendrán igual gene
ralizando aquella medida á los plei
tos que se ventilen en lodos los Juz
gados y Tribunales. Este sistema, 
además de permitir se establezca 
mas.equitativa proporción entre el 
gasto del papel y la cuantía del liti
gio, tiene á su favor la sencillez, 
facilitando ol conocimiento exacto 
del importé del papel invertido, con 
lo cual se evitarán muchas cuestio
nes y abusos. 

Mas para determinar el precio 
de cada pliego de papel acomodado 
á la enlidad del litigio,- y después 
comparar el actual y él nuevo 
sistema, se han consüllado dalos su
ficientes en los archivos de los'Jui!-
gados de esta Górte. Hesulla de 
ellos que el gasto del papel sellado, 
según la vigente legislacíort̂  ápeñás 
guarda relación con la cuanlia del 
litigio, que afecta muchísimo mas 
á las pequeñas que á las grandes;' y 
que el mismo gasto, relativamente 
al número de pliegos invertidos, 
viene á ser casi igual en los de ma
yor que en loa de menor importan
cia, saliendo cada pliego, por tér
mino inedio general, á 6 rs. y 80 
cónls., no bajando en ninguno de. 
los pleitos de ¡5 rs. 6 cénts. el 
pliego, y ascendiendo cu otros has
ta 12 rs; 75 cínls. llesulta asi-
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mismo que en los expedientes de 
jurisdicción volunUria corrcspon-
(lian, por lérmino medio, 8 rs. 
6(> cents, por cada pliego. 

Con este conncimienlo» y si
guiendo la idea dominanlc de la re
forma de que el gasto del papel se
llado, dentro de los límites dados, 
guarde la mayor proporción posible, 
se ha adoptado la que ha aparecido 
mas equitativa. Por ella, en las ac-
luaciones de los juzgados de paz, 
se ha rebajado el gasto del papel 
hasta dejarlo en menos de la mitad 
de lo que ahora se satisface: en las 
de los demás tribunales . no -Jlegaró 
á las dos terceras paites del actual 
gasto en los liligios hasta lO.ÜÜO 
rs.;' y en ios en que se versén can
tidades desde aquella á láde 50,000 
rs , se rebajan igualmente .80 cénti
mos de real en cada pliego. Por úl
timo, en los expedientes de jurisdic
ción volunlaria importará el gas
to 2 rs. 66 céntimos menos por 
pliego. 

Si se considera que según cál
culos aproximados el número de 
pleitos menores de oO.OOO rs. com
ponen mas de cuatro'quintas partes 
de la totalidad de los que se pro
mueven se deducirá sin violencia 
toda la importancia de aquellas re
bajas. 

también era de absoluta nece
sidad alterar esencialmente la parle 
penal de la aclual legislación, á fin 
de que las multas guarden exacta 
proporción con el importe del dere
cho defraudado, eviiamlo -penas dis
crecionales, y que cotí ellas se T é -
piliesen los casos de que-la falta de 
medio pliego de-papel, importante 
10 cuartos, se castigase con multas 
de 10 á 30 ilnros^ del, misnio modo 
que si el fraude huhiern consistido 
en.algunos inilps.de reales. 

; La autorización dada al Gobier
no alcanza á esle particular; y en 
consecuencia dispone para lo suce-

isivo, porque se ba creido juslo, que! 
desaparezca la prescripción de iiuli-

.dad en juicio y fuera de él, consig
nada en el líeal decreto citado como 
ipen.a por la falta de sello en los li-, 
bros de comercio y 'documénlos de 
giro, los cuales, asi como los de 

^cualquiera otra clase, tendrán en lo 
sdeesivo curso legal. con solo rein 

.legrarse el derecho defraudado^ 
coii el pago, de la mulla; y final
mente, se ha . suprimido también 
pfir sobrado violenta y escusada "la 
limitación relativa al número de 
renglones que ha: de tener cada hoja 
del papel, haciéndose piras numero
sas alteraciones que. aunque de me
nor entidad con relación á las ya es-

'/presadas, ofrecen-en :conjunto una 
uiodificacion on alio grado .benefi
ciosa á los mlerpes del público, 

'-que son los que'la.l vez con prefe
rencia á los del erario se han teni-

A\G constantemente á la. vista en las 
.'.(lápi'S y en las disposiciones secun-
* dana^dela; presen te reforma. 

•Fundado en estas.consideracio
nes, -y de acuerdo con el parecer 

del Consejo de Ministros, el que sus- en 
cribe tiene la" honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decrelo. 

San Ildefonso 12 de Setiembre 
de 186Í.=Setiora = A . L. R P. 
de Ar.M.=Pedro Salaverria. 

R E A L D E C R E T O . 

E n uso de la atitnrizncion concerti-
dn á mi Gobitírno por la lo y de 25 di; 
Noviembre <ie 1859 para hacer en Ins 
c'aflBS y prerins del papel selluiio las 
oltcrncinnea que juzfjue nnrestirins; coti-
formámtomf. con I» qtm me hn pro-
pueblo el .Ministro de Haciendd duspufB 
de oído, el (JOUBCJO de Estado, y de 
acuerdo con el de Miuislt os, 

Vengo qn decretar tu siguiente. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De tas diferentes clases y precios de tos 
sellos, y de s u estamiiacion. 

Art ículo l.D E l pnpel sellado y los 
selloa Bueltos da que deberá hacerse uso 
con arreglo á esle Real decrelo serán 
de las clases y precios siguientes: 

Papel sellado. 

'Sello primero, cada pliego 200 ra. 
Segundo id. , 1 5 0 . 
Tercero id , 100 . 
Ctinrto i d . , GO. 
Quinto id . , 3 2 . 
Sesto id . , 16 . 
Sétimo id , 8 . 
Octavo id , 4 . 
Noveno ¡d., 2 . 
De oficio id . , 25 cénlimoi. 
De pobri'R i d . , 25 id . , 
De niul tas de r m t c g r o y demi i l r í -

culufl, de precios prupurcionulus. 

Sello judicial . 

Cada pliego de 2 . i . fí, 8 y 10 rs . 

Sellos sueltos; 

Parn documentos de giro, desdo uno 
hatila 200. 

Pfitti póli/HS de operaciones de Bolsa, 
de 10, l o y 20 

Pura l i b r o s de comercio, á 60 cénls. 
Pura recibos y cuentas, to 50 rúnlx. 
Se e^tiinriparáii niiciims sí:!los H u e l l o s 

de lus nueve primeras clases i)e*igniiil¡i8 
pura ('1 papel sellado ron destino ú las 
póliza!) de seguros, títuios de acciones 
de Bwtcos y.SociedudeH y demás ducu-
meotoft aiinio^os en que el Gobierno 
autorice HU empleo. 

. Art 2." Pura el papel c e l i a d o de l as 
nueve primeras clase», y .para el dé ('fi
cto, pobtf.8 y sello jurticial, PC usará el 
y X ^ n dé marc» regular espuñoln, eon-
Bio ten tc e n 43 y medio centímetrus da 
largo y 31 y m e d i n de ancho. Para el 
de mullas, reintegras y mtilrículus po
dran emplearse pliegos dr menores di> 
meusioues, conformi' lo disponiía la Di 
rección general de Íit;rit«« l ^ l a n c n d n s . 

A r t . 3.° E l p a p e l de los 8»íliis pr i 
mero»! noveno inclusive, y el de laclase 
judic ia l , Re sellara únicamente en la 
primera hoja de.cada plie(<o, el de ofi
c i o y pobres lo será en ambashojV, pu-
diiMulo etd'iK usni8e>épun>i!am[Miie c u a n 
do en f i n í a tina q'.quí el contenido d e l 
respHctivo documeiitu. Kl p a p e l para 
m u l t a s , reinlegros y matrículas será 
s e l l a d o e n la forma que parezca mas 
adecuada al u s o á (fuese detitiua. 

Ar t . -4.° LHS cutporociones ó par
ticulares que prífíernn tener RUS ilocu-
menlos etr pergamino, vitela ó papel de 
calidad superior al que espende lo H a -
rieihla podrán acudir á la Administra
ción pafu e f estompada délos sellos * 
mediante el pago prtívio de su importe. 

A r t . 5 . ° E l grabada y estampación 
de lúa sellos se verificará esclmivarneu-

la Fábrica nacional del pape! 
sel lado. 

C A P I T U L O I Í . 

Del uso del papel sellado en tos contratos 
y últimas voluntades. 

S B C C I O N I ' R J M F . H A . 

í)e los documentos pú'dicoi. 

A r t . Q.0 S e empleará papel sellado 
de precio proporcional á ta cuanlia del 
respectivo asunto, contoriiie ó la e«cala 
que á cniitinunfion se espresa, eit el 
pliego primero de la<t coptás que se .sa
quen de los protocolos de escrituras pú 
blicas que tengan por prinCi}. al objeto 
cantidad ó cosa .Valuable, á saber: 

Cmnlii Jal ido. Precio ¿t\ lallo 

[fasLa . 
Desde 

1.000 rs . . . . .. . 
1.001 ó 2 000 . . . 
2.001 a 4 . 0 0 0 . . . 
4 0 0 i á 8 000 . . . 

-8 001 iñ 16 000 . . ;, 
IG OOl ;á 30 0 0 0 . . . . 
30.001 a 5(1 000 . . , 
ÜOMIOI a 7 5 000 . . . 
7o.001 en adelante.. 

I t i 
3 2 
60 

100 
150 
200 

A r t . 7 . ° Llevarán igualmente « l i o 
de.precio proporcional con' arreglo, al 
artículo precédeme: 

1. ° Las escrtlüras 6 ptílizas de c o n 
tratos de seguros marflimosy terrestres 
de toda clase de bienes, efeclos y ga 
nados. . ' , , 

2 . ° Los titulos :de accrones. dé los 
Bancos y Sociedades de. crédito, c o 
mercio, industria, minas y demás aná
logas. ;: ': 

3. ° Las certificaciones !de netas'dé 
conciliocion cuando resulte ayerieucie. 

Ar t . 8.V . Servirá de regulador .para 
el empleo ¡iel sello: 

1 ° E n las venta» de fiucáB gravadas 
con censos ó cualquier otra . c a r p a , la 
cantidad líqoida que ' resul té después de 
haber rebajado el capital de aquellos. . 

2 0 E n las permutas, el importe 
de la parte de mas valor, 'deducidas 
también sus cargas. 

3.° E n las adjudicaciones para.pagp 
de deudas, el vulor de los bienes 'ad 
judicados. ; 

4 0 E n el establecimiento de censos, 
foros y demás itnpoHcionHg tuifllogis, 
en l a s subrogaciones d e los m H m ó s y en 
la constiliiciou de rentas vitalicias, ser 
virá de tipo el capital de Ja imposición; 
y cuando esle n n f u e i e conocido, id que 
r e s u l t e de la renta anual capitalizad» 
o! 3 p o r 100 . 

5 ° Kn las ventas y redencione» de 
c e u M i s , la cantidad en que se vendan ó 
redmiim. 

6 . ° E n los arrendamientos, la suma 
de la renta de l o s años por que sé c e l e 
bren; y cuando no se fije tiempo, s e r -
tiró de regulador el importe d e las red 
tas de seis Anos, 

7 . ° Kn las escrituras conslituliva 
d e tiipoteras, el importe de la obliga 
cimt asegurada. 

8 w E n los contratos de p e g u r o * n in -
rdimos y l.-rreMn-s v i T i f i c a d o s c o n ar
reglo o l as preset ¡ l i c iones del Códigr) de 
C O I I I P I C Í O . el premio convunido por el 
seguro E H los d e seguros de bieni-s in 
muebles, el capital asegurado; y en los 
q u e tengan p o r objeto la f u r m n e i n » de 
capitales e n u n p b i z n d a d o , peusinui'S ó 

Irentasde'cualqiiicr clasertron cualquier 
objeto que.sea, servirá d e regulador p» 
ra el empico del, sello el impór te le cada 
ent'egn qn-' haga el asegurado. -

9.° E n las herencias, la parte Ifquí' 
da qué quede repartible entre los here
deros y legatarios. 

Art . 9 . ° Las copias de escrituras y 
las certificaciones de conciliación 
que huya avyntMicin, que versen sobre1 

objeto no ralaable, ¡te extenderán en pa
pel del sello de 32 rs . 

Art . 10. Se usará papel sellado do 
16 rs. en las copias de l a s <srtiluias de 
poderes de tndat clases, t ra ían ó n o de 

ilutidad, y de 8 rs . en las de sust i tu
ciones y revocaciones de los mismos 
poderes. 

A t i . 11. E n los protextos de docn-
m'etitns de giro se e npleara papel sellado 
le 8 ra. 

Art 13 . Se usará papel sellado do 
4 reales: 

1. ° E n los i.eslimonios que den los 
Éscribntins, ó iiislnm-ia de p a r t e , de 
cualquiera escrilo ó documento que so 
les exhiba y d e que legalmente puedan 
dar t t - H t i m o n i o . 

2.0 E l idas copias de escrituras do 
reconocimientos y renovaciones de c e n 
sos y demat impooicinnes análogas. 

3. " E n los títulos de acciones men< 
cionadas eu el párrafo segundo, a r t í cu 
lo 7 . ° de esle Real decrelo cuando no 
se esprese cantidad. 

Ar t . 13. Se extenderán en papel se 
llado .de 2 rs i ' 

i * -Los -protocolos rt registros do 
cualquiera contrato, obligaciones ó ac
tos que pasen ante los Escribanos ó 
Notarios públicos. 

2 . '1 Los inventarios de los protoco
los y papeles de las Escribanías. 

5 . f É l segundo y domas pliegos 
siguientes de las copias de las e s c r i 
turas. 

4 . ° Las legalizaciones y-las notas 
de loma de razón de las oficinas de hi
potecas cunndo no quede espacio sufi
ciente en el papel en que se halle e s - -
tendido el documento. 

t i . " Los pagarés en favor de la H a 
cienda pública por compra de bíeneá 
naciotudes. 

6 . ° Los espedientes de encabeza-
tnientos y los do subasta por cuenta de 
la Admiñislrácion «enl ia l , provincial 6 
municipal para toda clase de servicios ü 
obras públicas. 

Art 14. Se eslefiderán en papel del 
sello de oficio: 

1. ° Las copinsdelnsescri turas otnr-
.gadas á nombre del Eslado cu asuntos 
del servicio, siempre.que n o haya parta 
interesada á quien en r re* pon da' pagará 
las, y en todo casp sin perjuiriu deí 
reintegro cuando proceda. 

2. " Los índices de los protncoln* 
de los Escribanos, y Ion testimonios 6 
copias df] los m i s i n o * índices que deben 
remitir anualineute á las Audiencias 

Art . 15. Se extenderán e n papel del 
«ello de pobres las copias d e los ins l rn -
m e u l u S ' C u y n c o h i u s e a de cargo de lo'S 
pobres de solemnidad. 

. S U C C I O N S E G U N D A . 

De los documentos privados. 

Art 16. Se rnnsiderau documento^ 
privados, para In* efectos do e«ti» l í e i i l 
decr.-tn. los que s i n pasar u n t e E - c r i b i i -
uo ú Oficial público coinpcteMte ((Migan 
por objeto la c o n * t i l u c i o i i , l ibera
ción, declafacinn ó noVat - ion de obliga
ciones cuyo importe f e a de 300 ó m a i 
reales. 

Ar t . 17. . .Eslán comprendidos en el 
artirulo autenor, entre olio*: 

1. " Los ifivi'iilHiii)*,' avalúos, p a í -
tiViones y adjudicaciones oriyin-dert I'.Q 
herencia vetilicados estinjudici-ilmcnte 
por lusalbaceas, tcMlamentnrios ó herede
ros, s i n perjuicio de que, cuando e s t a s 
diligencias se prolucolicen, l a s copias 
que de los mismas s e expidoo por lus 
Escribanos se acomoden en cuanto al 
uso del sello á lo prescrito en la Secciori 
aiilerior para los instrumentos p ú 
blicos. 

2 . * Las obligaciones de' arrenda-' 
miento; y 

3'.a Los1 préstamos y dcpó^iloí de1 
canlidedes ó efectos. 
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•L-ovdncumtintos á qae 'se ro'fiflro é í - ' 
t e arl lculn ileberán'esteri<(«r«a en é l pa- ' 
peí fellnclo «i*! la 'mienta clttse;f precitj 
que f>c prescribo en la Seccimi primnro. 

• parn los cupias :(le las eícritura» pú
blicas. 

Ar t . 18. Llevarán sello M i e l l o do 
ÜO cénlimox lus recibas '"de''300 ó nris 
realf» que expidan: 

1 . ° Los v i M n i c d o r e s t\a g é n i í r o B , 
TMÍIO.-Í, muebles, r'opaa y'i lemas otijirt.i», 
L'II Ion ciisus en qt ib extg» recibo el 
foniprnítor. 

2 * Los encnrgíido* (te'hs tallere*. 
da arles ú ' o f t c h s por priíciójOJe Jiítoresü' 
obras conslruidu» cuamlu exija 'récifao 
el pa^irdor. 

3 . * Los administradores "ó due'ñ'oa 
dt: floras urbanas en ios recibos d¿ al
qui leres . 

4 . 3 L o s ndministrndores ó eiicnr-
píttlo» del ilespiicht! de cutifquieu chisu 
de Inisporles. tanto de merc.nicf.is'co-
rno dt- viajeros, en cada papelclo, b i | | B -
ti; ó resguanl" que den p<»r recibo 'dál 
^jrtcio de la coiuluccion. 

5. " " Lfis emplendos activas d pasi
vos de todas las carreras, cad^ vez que 
•suscriban el recibo dtí 'alumurparte de 
sus b..beres, ya st'a en nómitííis, libru-
mieiilos ó de cualquier otro imKÍo. 

G . * Los que rixibati UIRUIIÜ catiti-
dud, valoiesó efectos dél :E-.tado 'por 
ri-iriteru t ío anticipos, devolocioues drt 
depÓKÍlos, cohro deinteré* de papel de 
la I K - u d a pdít'lcn, Compra ó v c i i t n de 
cftíclos H u m i n i s i r u d o s , remunlínlCídirHe 
servicios, ó por cualqi/iera otro con 
cepto. 

7 . * L o s recihos de cantidades fen 
pagode efectos «dquir idord por precio 
de servicios prestados, d en virtud 'tfe 
olgiMin obli^acioa contraiga pot 'escritu
ra públicn. 1 

A ' t . JO. Llevarán igualmente sellu 
de 50 cónllmos las cuentas, butnrices y 
demás documciilos de contabilidad que 
pi'odur.can cargo o descargo. 

Art . 2 0 . til que expidu el rrcibo ó 
dt.cutneuLa cstnrn oblig'ido é -poner ert 
el mismo el sello expresado, y á ínut i l i -
zaVIu con KU rúbilcn. 

A r t . a t . K» las obligaciones de in 
quilinatos servirá de tipo regulador pura 
e l empleo de pnpel sellado.el impurte 
de los H l q u i l c r e s - d e un año cuando no 
se lijií pe* iodo ó la. duración del con-
i i u i u i e n otro caso so tomará.por lipo 
I» finim du l nlqniter e n lodo el tiempo 
a que se retiera el conlfato. 

C A l ' I T Ü L O MI. 

Del u-'o del papel sellado m las ác luá-
citines judiciáles. 

Art . 22 . Se destina escUisivnmpide 
ñ ,n^ nduacioiies judiciales y libros (t 
que «« coníf ao este c«p / i í / l a el p a p e l í / d 
bíilo judiciiil, cuyos precios serán de 2 , 
, 4 . 6 , 8 y 10 rs. enda pliego. 

Att . 2 3 . Los peritos de los inlcrp-
R'ido«> d de sus ruprepentanies, ' " S a u t o s 
y •rnluiici'ifl dt< los Jueces y Trihiiuíile*. 
J' l<id;iH lus ilemiis i i c l u a c i o u e s q u e tfiti-

lunar d i n a n t e la siistiiociacion y 
hristí i l,i t e i m i m i c i o n d e l i u i l i v a d<! ru:» • 
te» i |o ie i - i i a^nuloH civiles s o m e t i d o s hoy, 
ó q u e en lo M i c e s h o su someUn á lo j u -
r i ^ d i t r i i m { u i i l e i i c i o s a ; rt i | u e teucali 
poT'nl t j r l '» pirparnr In formnl l í - r i r ioi , de 
lt'>¡i ( l ü m i M i d n ; - y l a s c o m p u l s a s Mlfhilt'* 
(i r n ICIHCÍOI I qiic en c n i ' l i j n i i ' r n forma 

l i l u v i i . M ' t-XK-ndeiáii.-iri cXí-epciun «n 
fruu-l iclludo dt* un mismo precio, con 
" T e j i l n a lu ciiautia d e la c't-a valuada 

ciioti<lad m¡iletia del litigio, iiu ló 
/ " ' " p o r c i o H que sigue: 

S¿tlo que 
_̂ Cuantía Ofl juicio 1 WirrtípohJc. 

Ha- la 000 r a . . . . . . . . . 2 
De G01 hasta 10 000 . . . . 4 
De 19.001 hasta 30:000 . . 6 

D e ' a O OÓl liasta 1Í )0 .000. . 
De 100 00L en alelonle. . 

S 
10 

: A r t . 24. C(tfl«dorionpnrí'!tcfl (íeter-
minada la enlidad dt* la cosa Itii&iosa 
valuable, bis Ju^ces-Ó Tribunales, anli ' f l 

'de proveer-sobre lo principal ni primer 
escrito, acorduráu qm* el que lo pro
duzco ta fijivpara la iijiiictn:inii del sello, 

;yitíue *e consigne eti l a oportuna 'di'i-
-gtíncin^ 

•Art . 2 5 . E n los juicíns de altínles-
• lato y testamentnrffl, 7 en los de u<«i-
cuiso de actecdores y quiebra, s e • n l e u -
derá, para el uso délsdio , (¡t. las p ie / .us 
de autos-genérale^ f i r q i K j conforme a la 
ley ai» dividi'Ov al'valor de la m a s a de 
bienes heredituria $ concurnaila q u e 
ptdvwimeiite señalará el heredero de
corado ó presunto, y a falta d e estos él 
que ptetenda laconsidinacion de 'tal, 6 
el deudor, y en su nusi-ncia ló t acree
dores que prnmoevnn el concurso, s e -
Rimqos casoit; mus en hm juícins ÍHCÍ-" 
dentales que con motivo de los univer
sales se susciten por los iuteresndos, se 
t o m a r á en-cufífttíi drticnmeffte la n jon -
tía de la reclamación'que cada uno en-
l a b l f . , 

Art 26. Si en el curso de un pleito 
d a l fenecerseopaieciese ser su cuantía 
mayor que la que-fie lo haya ntríbuiilo 
al incoarse el juzgado ó Tribunal que de 
ól Ctinuzca dispoiidrá tjue iinuedjittumen-
te se reintegre en losautos lo diferencia 
del sello .empleado al que rebulle cor -
responderle, y q u e eo esl'ese'coiiiioÜi?u 
las diligenciassucfsivas. S i ln cuimiiu dui 
pleito resultase menor, se reintegrará 
igualmente a las partes. 

Art ' 2 ? . Se usará papel del sello 
judicial de 6 rs, 

1. ° l ío las fictuariones que versen 
sobre el esladu civil de las persótias, ú 
otra-cosa que por su miiuraleza uu sea 
su»c^>l¡b]& de evaluaciuu. 

2 . * E n las actuaciones sobre asun
tos prúpios de la jurisdicción volun-
U r i a . 

Ar t . 28 Se t iwní p s p d de 4 rt-
1 0 E n los expedientes gubei nativos 

que se'instruyan en los Juzgados y T r i 
bunales á insiadcia ó cu interés de par
ticulares. 

2 0 E n las arlas dt» los juicios de i 
conciliación, é igualmente en las cer t i 
ficaciones que de ellas su libren cuando 
no resulte avenencia. 

3 . ° E n los libios de conocimiéntqs 
de dar y t o m a r pleitos tic l o s (¿ocúbano*, 
Uelatoics y Procuradores. 

A r i . 29- Se empleará el sello de 
o f i c i o : 

1.° E n l o d o cuanto con este c a 
rácter se actúe en los Juzgados y T r i 
bunales. 

á . 0 E n los asuntos civiles en (fue 
sea parte el listado ó las corporaciones 
a quienes eslé concedido el m i s m o p ' i -
vilegio, en lodo lo qué á su instancia 
ó en su iulerés se ni-lúe, salvo el re in
tegro correspondlcotti e» los casos que 
proreda. 

3 .3 E n las causas criminólos, en las 
ítclns do los juii-iussobie faltas, y e o las 
diligencias que se pracliqucu para la 
fjecuüitiu de tus talluá que en unos y 
otros recaigan. 

4. ° E n los libros de acuerdo* de los 
Tiibutialoo, y en los de entrada, salida 
y visitas de presos. 

Art . 30. Cuando todos los que sean 
parle en lili j ' J l c i o ó mtlo d* ju r isd ic 
ción voluntaria, gocen do la considera
ción l e g a l de pobre*, se éuiplear.i papfel 
de e*Va cla*é, sin p'erjdicíó del reintegro 
siempre q u e h a y a lugar. 

Ar t : 31. Cuando' unos ínlércsados 
sean pobres éu sentido legal, y utms no, 
6 sea p M l o el Estudo ó corporaciones 
igualmente privilegiadas, cada c u a l s u -
miuisCiará el p a p e l que á su clase cor 
responda puia las actuaciones que ha
yan de practicarse á su instancta ó en 

su interés. Los que sean de interés Co
mún ó unos y otros se extenderán en el 
de pobres ü oficio, según los cdsog, 
agregaüdum.'les en el de reintegra el 
equivalente lilíi parte d e l sello de ricos, 
queá los que litigan en este concepto 
correspondería S'itisfacer si t o d o s e<Ui-
vitreo e n i^ual-cóojlicion. Sí ademan re
cayese condenación de .costas « parle 
i jMsi 'ule, til r e i n t e g r o stíj'á t 'XttMisivo t¡ 
ludo lo a i - tuado a'KiiÜciíud de los que 
litigaron de o í i c t » ú como pobres. 

Att. 32 . VA qite resulte c o n d e n a d o 
en » o«it(i> IMI l as « a i i s a s dn que trata e l 
párrafo tercero d e l ; i r t 20, r e i n t e g r a r á 
el pupH mellado i n v o r t i d o á razón de G rs . 
por pliego. 

Art. 33 . E l reintegro del papel s a 
llado en los cautas y pleitos lemlnl pre 
f«;rtMicÍa absoluta sobre los cróilitns de 
lodos los dt-mas acreetlorusipor costas. 

A r t . 34 Lo dispuesto en el presftn-
te capítulo es aplicable á tos Juzgados 
y Tribunales de toda clase y fuero, en 
todas las iuslanrias y recursos, y á las 
actuaciones cunleucioso-aduiluiiitiativas. 

C A P I T U L O T V . 

•Dtl um dtl paptl sellado en los titulo» y 
diploman y en tos demás actos en qne 
iuíerúíenert I M Xtíínriduíiesciutí, míitiar 

y ectestastica. 

SECtílOS PAIÜBRA. 

De los títulos y diptómas. 

A r t . 35 . Los Reales tflulos,' dfii-
p se líos ó credeiiciftles de empleos, c a r 
gos ó dignidades que so concedan en 
cualquiera de las carreras 'civil, militar 
ó eclesiástica, ya se hallen rem.unoradoB 
por l o s presupuestos generales, provin
ciales.ó municipales, 6 por los Cuerpos 
Cok-gisladores, y los duplicado1* de aque-
lloí ducnmoiilos que á instancia de los 
Interesadus se expidieren, llevarán sellos 
de precio propurciunado a l re«pet'ttvo 
sueldo ó remuneración anual , ó s ú b e r . 

SueUloanusl <t.<l cmplon 
Impofl* 

De m e i n i B de 3 000 ra . . 

3 001 
5.001 

ü 000. 
8 000 . 

De 8 U01 ó 14 000 . . 
De 14 001 n 24 0 0 0 . , 
De 2 i 001 
t-a 40 001 

9 40 000 . 
á üü 000 . . 

De 50.001 en adelante. 

4 
8 

16 
32 
C0 

100 
130 
200 

Art 30. Las Autoridades, Jefes a 
corpornciouesá quienes corresponda es
pedir Ion títulos, despachos ócredéocia-
les liarán la regulación de los habeies 
r e r n t l u e r o R i o n e s ó emolumentos anuales 

no tUviisen sueldo fijo, y cuidiu An 
bajo s u responsabilidad deque seexl ten-
datt nquiillos documenios en papel ü t l 
sello que corresponda. 

A i t . 37 . Se eUemle.róneo papeldet 
sello de 2CÍ) rs. los títulos y c a r l a t d e 
sucesiu/i que se expidan á los títulos de 
Castilla que tengan aneja la Grandeza 
de tSsptifia. 

Art 38 . St* extendüfáu en papel 
del Helio do 160 rn * 

1 ° Los mulos y rdrtrts de puce-
sion de t t i u M dé tíaülitla sin Grandeza 
«Je E s p i l l a . 

2 9 Lti» til dios do Grandes Cruces 
de tdilás ta" Ordenes y las autori /acio-
nes pac* ilsar títulos y fcoudecoracioueá 
esiranjer.'is. 

Art. 30 Se exlcndérán cu papel del 
Sel!» tic 100 rs . : 

1. * Los litülós de Comendadores 
du toda^ la» Ortlenes, los de honores de 
empleos ó dignidades en lodás las car~ 
rerasdel Estado , y los de Üoctotes eti 
tudas las Facultades. 

2 . ° Los títulos de propiedad de 
n i n a s , y lw pátootcB de iaveiicion <S íu-

troducciou de máquinas, ai lefjclos ó 
productos. 

Ar t . 40 . Se estenderán enpapel dcl 
BBHO deGO rV: . 

1. ° • Loa títulos de Cabálleró^ de 
todas las Ordenes. 

2 . * Los títulos de L iccnnadoi eu 
todas las Eacul lades, y tos de Arqu i tec 
tos é Ingenieros civiles. 

3. * Los de Escribanos, •Notarios 6 
Procuradores en cnalqnicr 'Tnbun^l ó 
Jiizgadu, sin distinción de fuero ni do 
grado. 

Los Reales potentes do nave-4 
g o d o n 

Las liceocias para ir á Ultra
mar, 

6 . ° L o s títulos, despachos ó diplo
mos da cuolqqiera otra clase que lleven 
la í imia d e S . M . y uo tengan designa
do sello superior en este Ileo) decreto. 

A r t . 4 1 . . .Se extenderán en papel 
del sello*de 3 2 rs.: 

t . • Los titulos de Bachil ler. 
2 , ° . Los de Agrimemores, Veler i * 

narios de todas clases y Her radores . 
3. a Los títulos que habiliten pará 

el ejercicio de cualquiera profétiou 
análoga. 

S E C C I O P f S E G U N D A . 

Délas licencias, libros, cuentos, expe
dientes y otros documentos en quc i h -

tervietten tas Autonáades. 

A r t 4 2 , S e e i lcnderán en pape! 
del sello dé 8 r s : 

lj»Q Los Ucencias para uso de n r -
mas, caza y pe^ca, y para esub lec i -
mienlos públicos, carruajes y caballe
rías do alquiler y demás análogos, sin 
perjuicio de las retribuciones que )*«• 
respectivos reglamentos tengan estable
cidas por el disfrute do aquellas con 
cesiones. 

2. * Las licencifia que conceden tok 
Ayuntamientos para la construcción ó 
reparación de edificios. 

Art. 4 3 . Se extenderán en papel del 
sello de 4 rs . : , . 

1 . ° Los despachas de apremio que 
se libren por las oficinas de la Ailniinis-
Uactoii ó por los ÁtcnUles para le co 
branza de las contribuciones y rentas 
públicas ó mumcipule*.. 

2 . ° Los libros de actas de-las 
Compañías mercantiles, de la* de segu
ros y de cualquiera otra autorizada por 
el Gobierno. 

3 . ° , Los Ufaros de netas de los Ayun-
lamieutos,' Diputactoues provinciales, 
y los de Cualquiera corporación que ten
gan á su cargo algún ramo de la A d m i -
uisl'rucion pública y no esté subvencio
nada por los presupuestos generales del 
Estado-

, Art . 44 . Se extenderán en papel 
del sello de 2 rs.: 

1 . ° L a s copias ó cerUficndos de h í 
partidas sacramentales ó de defunción. 

2 .9 Todos los memoriales, i i isluu-
cías <í solicitudes que sé presenten otilo 
cualquiera autoridad no judicial ó en 
Cualquiera de las oQciñas que de ella 
dependan, y las reclamaciones al G o 
bierno de los cónlroUsUs de cun\quíét' 
ramo de la administración contra tas 
resoluciones de lo m i s m a . , 

3 . ° Las copias de los títulos ó 
credenciales para acreditar empleo» 
profeKÍtm, cargo ó cualquier merced ó 
privilegio, 6 escepcíou de los testimo
niadas que espidan los Eacribárió», y dé 
las que lo sean por mandato judic ia l . 

4. " Las copias simples de cuaí-
quier otro documento que saquen los 
interesados para asuntos gubernativos. 

5 . * Las certificaciones demat r l cu -
ía , y las de aprobación ó iucorpgráciub 
dé cursos académicos. 

6 . ° Los libros de administración 
de pósitos, propios y arbitrios de los 
piiébloa, y 1,09 de recaudación .y. s a 
lida de lás conlfibiicionoi que estén d 



C a r g a dfl Icg Ayunlfniivnlu», á cuyo? 
l i b r m líiífai-rÁ v r ^ i n i l ^ m put a qwfl h i g a 
fe lorio c c t i to re!¡ili*o á esloí objetos 
que «o lia lio en cuadi-riM) 6 jiuju'l suelto. 

7.':' L.is cuenta1* mlministrucicín 
j recaudneion do q u e (¡e trata eii d 
póíriifo anterior, ln« dfl presupuesto 
niunicipul, l as d e l Depusilano y ¡aa del 
Alcnldo. 

S . e Los repartos de conlribncioties 
9 . * LDB expeiHeiilt!» d e opiemio», 

á escpprioi) dol pliego del dospiicho pa
r a tu cobioi i ia do coutiihuciouee, ren
tas públicas 6 muoicipíilcs, y de los 
alcalices. 

10 . Los expedientes d e exención ó 
inutili'ítxi p u r a el t-ervicio mi l i lar , y 
cualesqniern otro!) di* curflder fciibürnu-
t i \ t i en qtiH verse inicias do particula
res , en todo lo que a soUcitml üe calos 
se a c t ú e . 

t i . ! , f» eipedifintes de enctitieru-
míento de los pueblos psr.'i el jJugo de 
la «nnli ibucion de consumos. 

12 . Lns cevtificucioties que se die
ren á iiisltinríu d e p a r í ? por cualquiera 
autoridad, oficina pública ó perito a u -
torizudó. 

1 3 . E l repit-tro y controregistro de 
meicadt'iiaa de 'os puertos. 

A i t . i t i . Su exLtímletón on p a p e l 
del s e l l o <ití o f i c i o ; 

1, ° Loa ccrliOcaciones qne se e x 
pidan p i n las (leptMii]f>ncÍ»s del Estado 
d e lo que e x M e en stis libros y nsien-
t o s no á iiixlnncia de p;irt<\ s i n o e o 
virtud d e ptovidettein ó matnlalo supe
r i o r dieludo de oticin. 

2. * Lns copias de cu»lqiiier doru-
m c n t o qut? fnqutMt lus uticinus e » m l u d 
de ó r d e u superior. 

3 * * Las cítpias dü IÜS repar t imien
tos de conlf ¡hiiriniies. 

4 . ° Las lisias cobrotorias de con-
tribucioiM-s. 

5. ° Los n m i l l a r i u n i r M i l n s de IB r i -
q « e z f i y demns ilociimunt»* CítlfldMíYos 
pndrones de vecinos, ulistniniotilo y sor
teo tle n m i o H p n t B e l r j é m i o , y expn-
nit'rites p"ra la derlanicíon de profiigos, 
cu lo que no ne actúe á iosUncia de 
p/ i r t t í . 

Q.9 Los e x p e d i e n t e R de elecciones 
de Diputados í> Córleo, prorinciulen, y 
dü Cmicej.ilesde Ayuntauiienlos. 

7 . * L:ifi cuentas que lindan á la 
Admifiiflrflpiün público l o s que lB"g;) i i 
obtigncimi de proi lumlos, y IOR flniqtii-
tos y demás documentos d e índole p u -
rauienlü oficial. 

S .3 K l primero y últ imo pliego d e 
}PH libros de ndmioiMrfli'iun y coolobí-
lidad do las (if icittD? difl Ksladn. 

9. a Los libros do los Junios d e S a 
nidad. 

10 . L o * libros de l o s cobradores y 
recnudoilures do contribuciones. 

11. Los l i b r o s - r t ^ M r o R d e multas 
que tltbwi Uevuc \o& \ u l o r i d a d c * qwa 
las i m p o n g a n . 

12. Los libros sncrotnentales y do 
íJcfuncion, 

A r t . 46 Se extenderán e n popel 
del sello de pobres: 

1. * Loa libros de las Juntos y estn-
b l e r i r n i e n l t i s de B'Mieflceiiciii. 

2 . ° Los i u s i a n c í a P , documentits y 
deniiis escritos q u e pre*t!iit,<;ii sobre 
nsiintos gobñinativos Jos pubres de so-
lemuidad y las corpornciones i¡ que se 
rtfiere e l pArruf'» anterior. 

Ar t . 4 7 . Los l i b i o s mencionados en 
eslo LO pitido s e renovnran tinualmente; 
pero los de Us iylesiiis y los d«: acta-
(lt! bis comi'af i i i is mercantiles y demás 
íni pniiiebnie-í |>i>drán fm m irse c o n p¡i-
pei siifi>'ietit« p m varios iifi»s'si(¡!ii-' 
p r e q u e e n l«i primera hnja de coda li 
tirn í t ; exprese p o r nota aulnriza.la' el 
númeio de las que contenga, y e l aw* 
del sellu. 

C A I ' i T Ü I . O V . 
De h s tellns que dclmn usarse en los 

tiucumentos de comercio: 

SECCION PRIOIKIIA. 

fíe los documentos de giro, 
A i t . AS. S e cimsideran documentos 

de giro para los efectos de este Ueal 
decreto: 

1. ° Lns íelras de cambio. 
2. a Las,libranzas á la rirden. 
3. a Los pagaréa etiilosnbles. 
4 . ° Las cartas-órdeuea de cródilo 

por cantidad Gj«, 
'ú.° Los ubi i Rociones que emilan 

Eas Sociedades de crédito* comercio, 
tndu^lriii, mions y deinas análogas. 

Art -19. Cuín d'M-umeiito de giro 
llevará no sello de precio proporcionodo 
ii lu c n n i i ú n d girada, seguit la e s c a í a 
siguiente: 

Ctnttdttl de gira 
Preeto 

De 2.001 á 5 000 . . 
De 5 001 á 10 000 . . 
De 10.001 fi 20 001). . 
De 20 001 ú 30 000 . 
De •30.001 á 40 01)0. . 
De 40 001 h 50 000 . . 
De t>0 001 á t>0 0 0 0 . . 
De 60 001 á 70 000 . 
De 70 OlH á 80 0 0 0 . . 
De 80 001 A 9U 000 . . 
De 90 001 á 100 000 . , 
De 100.001 ¡i 120 000 . , 
De 120 001 á U 0 000 . 
De 140 001 a 100 000 . 
De 100 001 ó 180 000 . . 
De 180 001 a 200 0 0 0 . , 
Do 200 001 a 250 O00. , 
Ue 250 001 (i 300 0 0 0 . 
De 300 001 á 3u0 000 . . 
De 330 001 en adelante 

1 
2 ,50 
5 

10 
15 
20 
25 
30 
35 . 
40 
4 5 
50 
60 
70 
80 

• 90 
100 
125 
loO 
175 
200 

su importe á tas 

A i t , 50. Iíxceptú»n«e del u*o del 
sello los giros que su hacen á nombre 
y par» servicio dW E*tado. y UisqUe en 
benefirio del público verifican las de-
peodencins del Tesoro. 

Art. 51 . Los sellos para donimen* 
tos de giro cxpiesarán el precio y lo 
cantidail que con ellos puede girjit.sti 

A r t . IJ*¿. K l que suscriba un doeu-
men(<> de giro tiene obligación de po
ner un t i mismo el sello ciuvesjmu-
dieiitt\ sobre el cual repetí i A, la fecha 
y lúbiica. Los comerciantes que u-en 
limbre particular podrán estamparle 
fu Veií de ln rúbrica sobre el sello ex
presado. Cuando el que susrr ibn'e! do
cumento haya omitido inutilizar el se
llo del modo íiidicíido en el pnrrnfo an
terior, pudra subsanm se nquella fiilln 
frtr ni tomador ú por f.Ufdquiura de l«s 
endosantes, poniendo en el sello lo r ú 
brica respectiva y la fecha en que ten
ga lugar la innli l izariou, con lo cual 
evitara su resp'HHabilidnd, y se exigirá 
tínicornente á los anteriores efidosoiítes 
y al librador. 

Art . 53 . Los documentn* de giro 
procedentes del t;xtninjüro deberán «IT 
«ellados por el prími-r cmlo-note del 
reiría, ó cu •íii tli'l'-'clo p'tr l i p;ír-
iona que los presente «1 cubro. Lo 
niisni'i se verificará con lns dnrtirueu-
lu* expedidos IMI pni-blns íloicie en la 
¡ ic tnol i iM no exMe e*lo impuii-ilo, 
eiiíiítd'i debrto circiílar ó j>3y;ii>e ctt ios 
demás de) reino. ' * 

S p C C I p N S E O U N U A , 

De tos pólizas de Bolsa. 

A i t . 04. Las pólizas de operaciones 
de BoNn llevaron selloj sueltos de 10 
• s rvintiiln la o p e n i m n no exceda ,de 
500 ,000 rs. nominales; do 15 r̂  enati-
tbi pa*e de e*U suma y no Uegoe á 
1 .000 .000 , y de 20 re. de»de diclia 
cantidad en adelante. 

A i t . uo. L I Agente que autorice 
lo m'gociocionesUí obligado á ponerles 
sellos en todas las pólizas, inuliVizun-
doíon con su rúbrica y con la fectia 
de la opüiiuion,. sin perjuicio de ex i 

gir el reintegro de 

partes ii<lere(¡<i<i«s* ' 

StICCIO.N T f i U C E U A , 

De los libros de comercio. 
A r t . 50 . Se usará el sello especial 

de comercio: 
1. ° E n el lib'O diario d e l a s C n m -

pañios mercantiles, de seguros y demás 
y un el de los eomemuiiltiO, en|ttudiéii-
d<»*e per i«!es l o s q u e s ' ! df-dírao n i co
mercio, aunque-no estén inscritos en 
su mal i fculo. 

2. ° Kn los libros ó registros de los 
Agentes de uambios y Corredores. 

A i t . 57. Las Autoridades que de* 
ben rubricar los libros de comercio se 
abstendrán de hacerlo si no llevan un i 
dos los «tilos correspondientes. La» 
miomas Autoridades darán á cada eo-
luereiaijle non cerl i leaciíuj en papel 
de oticin, en que se acredite ta presen, 
taeioo de los libros sellados con el del 
afio á que correspondan, a fin de que 
poedun los interesados hacer constar es. 
le requisito siempre que sea-n requeri 
dos por tos agentes de IJ Adminiütro-
ciou. . 

C A P I T U L O V L 

Del papel de pagos a l Es tado . 

S U C C I O N p i t l M B H A . 

Del papel de mul las. 

. Art 58 . Las multas que se impon
gan gubernativa ó judicialmeiile se ve-
CiMi-larau pur me>lio del papel creado á 
este efecl». 

Art 59 Los. pliegos de papel se
llado de tnulta«i tcuifrao el valor de 2 , 
4 , 8, 20 , 50 , 100. 500 , 1,000 y 
5 ,000 rs. Codo pliego so corlará en dos 
pai tes iguales, una superior y otra infe
rior. Kn la pt imeia se detdgnorffn la 
N u l n r í i M que haya impuesto la multa, 
el molivité impoite deexto, la ley, (lé
etelo ú ó i d u n en cuya» irtud se impuu* 
ga, la techa'de la pro»•¡delicia, el nom
bre del multado y el número que cor-
respoiidn a la mul la , entregaininse a la 
paite interesada esto mitad del pliego 
pura sil i esguardo. L i segunda con igua
les unías, seui i i 'á ul expeiiieule cuino 
cmnprubahle; y bi no le hubiese, se a r 
chivara. 

A i t 60 . Tudas las Autoridades (le
varan un registro en que se anoten por 
rigorosa umnenicion tus multas que 
impnogan. 

A r t . 6 1 . S i el importe de lu multa 
csceiliepe del valur de cuitlquieru de los 
pliegus, se tomoiau t inque fueren nu 
cesaiiut, esiiimpnnilofe etUnncca la* 
nulas en el de mayor preeio, a ruya 
tnilitd fie, uuiiuu Uif úe los dernus plie* 
gos, en lut* que se pondrá una referen
cia a la primera. 

A i t . ts2. Cuando un Tiibunol ó A u -
toriiiad, reformando s u s piuvidenciuá, 
alzaro e n lodo ó paite la mulla, estnm-
paiáiMKMt nota cu el papel, y lo remi-
U r . i con oticin á ka AdiniiiisU-ici'Hi, para 
que pueii.i t>:oer lugar lu deviduciou de 
su impui lu al interrsi i lo, 

A i t 63 . Ko bis cnsos en que una 
parle (le ms umitas corresponda a ter
cero, lo Au lond id qiri las haya ¡ lUjMies-
loespeii i ia una cerlilieacioo insertan.to 
las uol.is ó'' que tratan lo* artículos .•in
teriore», con espr<Mon "le la ley, ü'-gla-
inenl» ó U<:al órdeo que eoucedJ a()ue-
lla p¡nlicipocion, y la pa¡aíau las f í ic í -
nos de HaCiemla üe la reípeclivu pro-
vincifl para que se m i f i q u e el abono, 
listas ccrlincaciones be ewleuderan en 
papel sellado de 2 ra . , que aat^fará el 
interesado, cuando la pai te de mulla que 
hayo de percibir sea 0 esceda de 3 0 
rej les: siendo menor bastará unaCoinu-
nicacieu oficial. 

. ' A r t . 6 1 . . Los Tribunales y demás 
Auloi idink» » quienes corresponda pa

sarán mcnsualmenleá tas Adminislrncio-
ues priíjcípiiles de lí^cienda certiíicitcion 
de las multas que hubieren impuesto, 
con espresion do los sugelns mulladns 
y de las cantidades correspondientes á 
participes. 

S E C C I O N S K G C M I A . 

Del papel de reinfegro. 

Art . 65 . Kl reintegro dal papel s e 
llado se verificará si» eseepeinn alguna 
por medio del papal creado al efectn, 
cuyos pliegos set¡iII de forma semejante 
y de precios iguales á tus de multas. 

A r t . 66 . Se exigirán adeuias por 
medio de este papel los derecho* que 
per lodos conceptos se causen: 

L * l'or lns títulos de grados nu¡-
ver?itarins y los denins que habiliten 
para e! ejercicio de cualquiera pro-
fesioo. 

2 0. Por los Iflulns de las Ordenes 
de Carlos I I I , Isabel la Católiea, AJutiu 
Luisa y San Juan de JerihaleJi. . 

3 . * í'or la espeijicino y lonin do 
razón de tuda clase de l i lulos* y* di
plomas. 

iPor la G-meÜlería de Grac ia y 
Just ic ia . . 

5 ° . Por la iulerprclaenm de len
guas 

6 " Por los privilegios de invención 
ó. introducción. 

7 . ° l'or las patentes de navegación. 
Art . G7. Se ob^emir» respecto del 

papel de reintegro todo lo que se dis
pone acerca del de mullas, en cuanto 
nu sea exclusivumi'iitu propio déla í n 
dole de las coiidetiijciouei pecuniarias. 

Art . G8. Los. T r ibo iu les , Jueces y 
Autoridades de quienes proceda la pro
videncia de reintegro cuidnrán bajo su 
responsabilidad do que (engui efecto. 

S U C C I O N T K U C S R l i 

Vet papel de matrículas. 

Art . 6 9 . Los dererlio" de matrícula 
en las Universidades y demás estable-
cimii-utus iie ensi'ñanz» roiteadns por 
el lislatln so stibsí'.irftn «n el papel c ten -
tit> al efeclo, de fitrma finaJmia til de 
mullas y de reinl'-gr'ns, v ruyo* precias 
serán de 20 , 30, 40 , 5 0 , 6 0 , « 0 . 100 y 
140 rs, ciida pliego 

Art , 70 . Para el uso de esle pa 
pel se observará, en la pí>il/; que Je srg 
aplicable, ruauto se depone «n las pre
cedentes Secciones para el de mul las y 
reinlegroa. 

C V P I T U L O V i l . 

Disposiciones comunes á los capítulos 
anteriores. 

Art 7 1 . \ i n los casos un previstos 
por este Real deordo. MÍ regulará el 
papel sellado que deba tiSurjo: para cual-
qoi 'T documeotu por su aualogíji c:ou 
los que van espre<adns, sin peijniein de 
consultar al Gobierno jiur i-nnducto de 
fa Dirección geueiüf, d-; [tenias K s l a u -
cadas pnra la resohicion diltn tív^. 

Ar t . 72 . S - pruliibtt h.ii i ihian:! pn-
pe.l contut* ó «l d« un sello pur « n o á 
pretebto de f i l iar en IUH i-jiirodediii ias 
el que se necesite; y solo «u los ca<i,8 
de urgf'nt,! uece-idad per fecluini'nie pro
bada pndián lns Tribunales 6 el ( iober-
nador de la respi-cliva pruvimia «iHnri* 
Zar la habilUacinu de lo que hi'.'ji:sc fal
ta, dando cuenta iiiniediatameute u l G o 
bierno. 

Avt. 7 3 . Los documentos que seos-
pidan por funcionarios opaftiles res i 
dentes en el esUaojeru no tendrán 
fue'Zfl en España M no llevafi ntiídrí pa
pel du reintegro por una cantidail ¡mini 
ai valor del sellado que hubiera del . im 
emplearse. E l reintegro preceptnadn «-u 
este ámenlo ej igualmente oplieat'ie a 
UN ittstr ti ¡lientos y ducu meato* pí»'t '--
üeules de pueblos donde en la aclu-Ui-
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«lail no'e\i*tfí cito Jmptii.'ctn, qii¿ rt-hni 
mtírect.T fij t;(i lo» Triluimilt!» y otícinux 
\W. lo» il»niart del Teim». 

A i t . 7 í . Kl pnin'l s i ' l ínlo iltm 
i i iU l i l ÍL ' t ; til esr,ribir«ie surá caiut.iadn ÜM 
las espeiiiíuitunHS p-ir otro de a" clu*" . 
prévi» altofio de mtülio real (ior cada 
pHrgn di» rnültjnicr sello. 

A f t . 7 5 . Kl fHipel Hi'llad«) que e n 
fin de n i iv r e s u l t e s o l i r . i i i l ^ . e n poder de 
purticujnrtí», corporociones iS fuocioni-
TÍOS púh\ic(« í i í r n ftnngeado en las e*-
p e f i d t t d i i r í i i s juir otro de l¡i ini - ini jc ln-
ne d u r o u l e cl me* d « ' cuero M ^ n i e o t e . 
L o nmmo s e verifirnrA c m i los sellos 
E U e l t n s n,ie ItMigHtt dt;s¡gii;ic¡(>ii d e a ñ o . 

A r t - T l i . Ln Ili-ciendü píitriica e n 
t redi rá i IOÍ jtizjjndiw, Audienoms y 
demá1* Trilmimles ó fiim:i'>'i¡iiío1* d e l 
Órdtítf jtidici'i!, el pfipfl fiell'ido dn oficio 
(jutt iK'Ct't i i lcri píirii su* ficLiiiiriones sin 
perjuicio dt-l reiidejíro en su c.ifo, Lfi 
e n t r e í a w U«cá en vt' lud de lo? p r c -
srtpiifsUw que con !n oportuna ontir i -
pacion f o r m e n U-* Autnridi idt 'Sfpie de
b e n ufarlo, Vemitiéniloloi ¡i In apioba-
ctoii d e l.i Dirección, gencnil dc lteiitaft 
EaUiiicadfis. 
' Árt:1??'' L a ffncíéndn públíra vígl-

• l a r A ' p o r tnvAtó Me v i s i l a í e) ci impl i -
mieido de IH* dísposirinm** «oiifiiínadas 
•en lón ntpduloi* precvdetiUs. L o s en -
'CDrgAdoH de ^irnrln* sertin uotnbrados 
p o r tu Uíceccion gm>et-al de IUUIUH KS 
i r i i i c n d a s , y Ifendrán o p c i ó n a I» U r c e 

•ra "piirts.díi HDR mullas qmí por e f e c t o 
de.Diis .investigaciones SÜ iinpougiiti. 

E l reglamento que ha de espedirse 
p a r a l a ejecución d e esle decreto de 
terii i inará'los casos en que h i i n d e j j i -
t a r s c las vt^ln», h w cirnunütnttcin* que 
.liande reunir-los visitadores v el (irdtMi 
que^dübjin seguir eiutus p r o c e d i m i e d l o H 

Art. 7 8 . N » p u d r a n s e r o l t j i i l o de 
' V i s i t a los libros de comercio s i n o en el 
en so eu que se bailen sometidos á la uC' 
cion de los Tribunales, ni los de Biiúcns 

•ó Couipaíiins mercantiles sino f-tutasépo 
cus en que estén de •moni f i t in to Á los 
accionisVos n» los d n c n m e n l u H privados 
de que trata la Sección segunda del 
cap. I I , m i e n t r . t s « o se p t e H e u l e i i en 
liis o f i c i n a * 6 Tribunales, ó de otro mu-
do '««atogow! Iiogan púb'icos. 

' C A l ' l T Ü L O v n t . 

Disposiciones penates. 

A r t . 7 9 . La ¡ufraccioíi decualquie 
ra de las dlspusitiofies consigiiudus IMI 
l o s precediiules. capítuloH de e^le. Htüil 
decreto sein penada, por rí'nla gt - i ie ra i . 
con el rciulegro de la cantidad en que 
se Eiuya perjudicado á ta Hacienda y 
uno inulta equivalente al cuadruplo de 
su importe. 

A r t . 80 . I.a mfniccimi cometida en . 
Jos donuineiilin piivuijot KC castigará 
flolntnunte con el nd/itcgru y mulla del 
duplo. 

Ar t . 8 ! . Kl que su«criba un docu
mento de los indicados eu l o * tirliViilnt 
18 y 10, y le entregue sin ponerli- el 
üello espiM'.ial, i n - n n i r n t>n la mulla de 
2 0 rs . a d e m a s dt-l (eintefiro; y en id 
caso d e que. l u b i m l o j u n ó l o e l sell» 
omiiiese i n u t í i i / a r l e ron su i úbricu, 
pagará 10 rs. d e mul la . 

A t t . 8 á . Por la falta desel losen 
los dofumcidos de gíro se impondrá In 
pena de reinlegru y décuplo a l libra lor 
ó persona q u e st iHcr í l ia el doctnuenlo, 
y el reintegro y cuftdrnplo a cada u n o 
de luseudusantes y al que le acepte ó pa
gue. 

A r t . 8 3 . I'odni suspenderse el pa 
gode un documento de i;irn que no teu-
«a el s e l l o currmpondienle hasta que 
fie llene esle requisito, simulo de cargo 
del librador los perjuicios que Ta sut-
p e n M o n origine. Kl tenedor del docu
mento p o d r á evitar ta suspensión del 
pago y ia peua que en olro caso incur-

ricía fij.uidtí en A docum.'nlo el scl'o 
que C-M rtspon U," y escribtnrto sobrn 

te l¡i l''i:ha m q-ie lo vi-rili jue y MI 
rúbrica; y le quedaiá adetrmel derectio 
ile rt'fl.iuuir el pago del importe dttl 
ello, y ctiiilquíera perjuicio que por 

falta de e n i e haya podido sufrir .contra 
la p e i s n i i . i que >e lo h a y a ru Jnsndo, In 
cual, a>d cumirios anlertores endosantes 
y el librador, no quedarán por eso 
exento* de las penas designadas eu el 
articulo anterior . 

Cuando el documento proceda del 
entruujero, Re ix i^ i rá el reintegro y 
cuádruplo ó Cada uno de \m eudo-ian-
tes domiciliados eu el reino, ó eu su 
defecto ni que "lo presente al cobro y 
al que Ii» pague. 

A r l , 81 E l Agente 6Corredor de Bol
sa que''«pidiere pólizas sin el sello cor -
r e s p n i i d U M i t e , además del reintegro, in
currirá eu la 'pena del cuádruplo del 
importe delseí lo. 

Art 8 3 l i l que di'jare de inul í l i -
znr del modo prencrito en el art . b'¿ el 
Helio que puniere en nlgmt documento 
de giro 5 no corrigiere ttqueila omisión 
en IOH que reriba, endose ó pague, in
currirá en la multa del duplo-del valor 
del s e l l o . L a rnisin.i pena se impondrá 
ai Agente de Bolsa' sí no inutilizare los 
d é l a s póliza» según previene A a r l . 5 5 . 

A r t . 8G. Lo<<corrnerciaiiles estaran 
obligados s í f iupre -que se leu exija, á 
prestíiítuv i\ los Ageulps déla Adminis-
tracioti el cerlil lcado a que se refisre el 
a r l . 57, para acreditar que MIS libros 
se tialiau «ellados y no haciéndolo s u 
frir un la multa de 200 r*. por el libro 
quedebieian tener con sellos, 

A r l . 87 . La Junta .*indical d e l Cole 
gio de Agentes de Bolsa rm deberá o ir 
ut admitir reclamación *obre negocia
ciones ti no Btt.prewnta la póliza adiada 
cual corresponde; de lo contrarío, cada 
uno de los indivdluos que hayan aui*t¡do 
al acto-incurrirá en la multa del ctiá-
druplo, sin perjuicio del reintepro. 

A r l . 88. l ín ninguna oíioiua ó T r i 
bunal dvberán admitirse loa escritos, 
docurnetilus y libros que no se hallen 

• entendidos e n e ! papel sellado corres-
poudienle^ si no se 'hace constar el re in
tegro de las cantidades defraudadas y el 
pago dó las multas impuesiaM á los de
fraudadores. Iricin rirán por tanto en las 
mismas penas que estos tolos los fun
cional ios dtd órden judicial y udminis-
iratívo que lecibau, den cur»o ó auto
ricen cualquiera dNigencia eu iloctinn-n-
to d e-soritu que no haHti wlemliri» Bn 
el papel sedado currt^poudieute, y m i 
corrijan la ¡nfraecinu que un m í u s se" 
haya ediuetido 

Ar l . 8Ü. E l que recibiere en metá
lico el importe de mullas, rc ínlu^ros o 
derechos de matrírulas y demás de los 
que deben recaudarse por medio délas 
clases ti'', paptd sellado establecidas' en 
este U^al decrelo, im-nri ira fesjiectiva-
menle fu las pena-» seft-iladnn eu los a r - ¡ 
tículos UJii y 3 á 7 del Uódi¡;') i c u a l , y 
«era p u d o a dispoiicjon de lTr i 'u ina l 
corri-«.poiidionle para que proceda a lo 
q u e h a y a lugar. 

A r t . í)(). !,os E^cribniMWt Notarios 
Asente», O i ru 'dores y drMnás fnncionii-
rius públicos que pur iufuicciou d o a l 
guna de las d i s p o r d i i H H i r s contenida* en 
e s t e Heal decreto fuesen condenado» al 
pago de multas, xi no lo VIMUÍ-NIICO ytt 
el lériiiino prudencial qu<t l í j a l a A d m i 
nistración, ( j i iedai ' ; ) i i nu^pi'Otos en el 
ejercicio de su-searg-ss II.T-IU ijiie acredi
ten haberlo realizado. 
. A r l , 9 1 . Quedan durojíados res
pecto délas contravenciones n. este Ueal 
decretó los fuer»* privdt>{;i¡id.>s de to
das clase"; y las multas• señaladaH en A 
misino pura luda especie de detVuitda-
ciou d e l sellóse exiginm uiiheniiitivii. 
mente por tas Autoridades ¡idministra-
iivua,palvo lasen rjiie i i icuriau los Jue
ces, cuya impusiciy» y exacción cor -

roeponde iuslrn^lív-im -ole á los T r í b u -
n .ilts M i p e r i u t fs respectivos; y en cuanto 
a la f,'i!*ilieaeion y demás diditos previs
tos eu el Có l'go penal, se procederá eu 
la forma que las Ifye* prescriben, E u 
ningún caso se admitirá redamación 
sin satisfacer préviameule la mutU qus 
se-haya inipüesto-

Ar t . 9 á . Onedan igunfmente dero-
gmlii» cuuulas disposiciones se lian p u 
blicado hasia el dia sobre papel eellado, 
en loque se opusieren al présenle de
creto,del cual el Gobierno dará oportu
namente cuenla a In* ( 'Artes. 

Dado eu San Ildefonso & 12 de S e 
tiembre de 1 8 6 1 . — E s t a rubricado de la 
Real m a n o . — K l Mini&lru de Hacienda, 
Pedro Salaverr la. 

Iteal orden. 

LaHeina (Q. D. G ) ha lo.nido á 
bien resofver Í | U C las disposiciones 
conlenidas en el Ueal decrelo espe
dido con esla fiioha sobre el uso 
del papel sellado empiecen á regir 
desde L" de Huero del año próxi
mo de 1SI)2. 

Du Heal orden lo digo ú Y. I. 
para los cfeclos correspondientes, 
iiios 'guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 12 de•SeUcmbrc.de ISfi i . 
—Salaverria.—Señor liireclor ge
neral de líenlas líslancadas. 

Núm. 37 6. 

BENEFIGEtmi Y S\MD\0. 

P o r el Ministerio de l a G o 
bernación del Reino con fecha 
1 9 d d a c t u a l se me h a d i r ig ido 
l a R e a l orden ¿iguierite: 

Vista la consulta elevada á 
este Ministerio por el Goberna
dor civil de la provincia de Se
villa sobre concesión de licencias 
A los peregrinos y otros ([ue las 
solicitan por motivos de piedad, 
y considerando (jue, si bien por 
punto general puede ser muy 
laudable el espíritu que anima 
á los (]ue aspiran ;i obtenerlas; 
los abusos introducidos á la 
sombra de la piedad ban obli
gado á ,1a Iglesia desde los 
tiempos mas remotos A dictar 
providencias restrictivas acerca 
del particular, corno lo acredi
tan las medidas adopturíns por 
varios Concilios nocionales y es-
tn-njeros, y que en conso
nancia con ellas las ocho pri
meras leyes del libro primero, 
título treinta de la Novísima 
Recopilación, al paso que pro
tegen á los peregrinos disponen 
sin embargo: 

I.0 Que los romeros espa
ñoles no usen el traje de pe
regrinos. . 

2. ° Que así los españoles 
como los estranjeros obtengan 
testimoniales del Diocesano res
pectivo. 

3 . ° Que aderms pidan la 

compéleme licencia á la autori
dad civil. 

4 - ° Que se lf\s marque el 
itinerario que vía recta lian de 
seguir. 

Y 5.° Que se les señale el 
tiempo preciso para el viaps de 
ida y vuella, bien entendido 
que serán habidas y re¡nU;fdos 
corno vagos, sino cumpíiírreii 
estos requisitos, iiallámlosf* ¡ule-
mas ordenado por uLras dispo
siciones, que no se conceda dnfc 
veces á una misma perdona li
cencia de peregrinar; la Ficina 
(Q. O. G.) , animada del c i m s -

tante deseo de prevenir lo.1? per
niciosos efectos que el U1IUM> O Í » 

la concesión de tales licencias 
pudiera ocasionar, se ha servi
do disponer, que en todos los 
casos de igual na tu raleza (¡ue 
se ofrezcan en lo sucesivo,'ten
ga V. S. muy en cuenta las 
prescripciones mencionadas pa
ra su exacta y puntual obser
vancia. 

De Real orden lo comuni
co á V . S. para los fines espre
sados. 

L o que se inser ta en est^ 
periódico oficial p a r a s u p u b l i 
c i d a d y efectos consiguiente.-i. 
León 2 6 de Setiembre df. i & f i r . 

" • E l gobernardor inter ino, B e r 
n a r d o M a r í a Ca labozo. 

Núm. 377. 

C U A R T A D I R E C C I O N . 

Sumin is t ros . 

Precios que el Consojo pro-
vinpial en unión con el Señor 
Alcalde Corregidor ríe rsia ("iri-
dad, en funciones de Cmnis.mt» 
de guerra de la misma, Uun 
fijailo para el abonu á los d<> I n * 
especies de sumimstrns milita
res que se hagan durante el 
actual mes de Setiembre, á 
saber: 

Ración de pan, de veinte y 
cuatro onzas castellanas, noven-
la y siete céntimos. 

Fanega de cebada, treinta y 
cuatro reales y veinte y ocho 
céntimos. 

Arroba de paja, tres reales 
y ocho céntimos. 

Arroba de aceite, setenta y 
tres reales, y ochenta céntimos. 

Arroba Je carbón, cualn» 
reales, y seis céntimos. 

Arroba de leña, un real, y 
sesenta y siete céntimos 

Lo que se publica para que 
los pueblos interesados arreglen 
á estos precios sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 4 . 0 de 
la Real orden de 27 de Se-

•í. • ' ! : 

i - . ' / 
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licmlire 1848. León 25 Se-
t¡e:nbre He 1 8 6 ¡ . = F.1 goljerna-
«lur iiilciino, üernardo Mniía 
Calabozo. 

de sus proiiios, mim. 1G13 del ¡n-1 de redactar los inslrmenlos públi 

CUMIUOW PRIÜCIPAI. DE VBNT.K DB B 1 E -
KtS NAClO.NALtS Dli L.V IHtOVIMCl.V. 

Itelacion de las adjudicaciones ex
pedidas por la Juidn superior dé 

* Yciilás en sesión del dw 9 del 
• • comente. •••••• "' 

PiliMATE.DKL 1." DE lOMIO mÓSMO 
. PASADO. 

Escríbanla de .,Nava. 

Una casa-tragua en Quinlana del 
iiárcu de sus propios, núm. 208 
del mveiilariq, que remaló D. Juari 
Rubio vecino de Ídem en rs.vn. 311. 

REMATES DEI. 15 OB' JUNIO r 4 ¿E ' 
JULIO. 

Escribanía de Hidalgo; 

Un nif.iile lérmino de Villarlwn 
de sus propios, .mim. 1353 del in-: 
Vciilano,' i'oraaiadó por" í). Férnaii-; 
do Cañasen. . . '. " .', 'SfíOO; 

Una heredad en Sahagun de la'En-
cniDienda de Vilela, miins. 386 al: 
Üib del invenlario, remalada por D. 
llaleo del Rio en.. .•• : 14500 

Otra id. en la Milla del Páramo 
de la Uiicomienila de Orbigon, nú-i 
meros 39.i al í O? del invenlario 
«IIC remaló b. Gregorio Prielo de 
í.a Milla en. . . . :. . . . ¡570 

Uos praderas en Joarilla de sus, 
propios, mims: 1603'y 1008 del in
v e n l a r i o , (¡ne rctíialó U.'iuiut Gon •. 
zalcz de Joarilla eii. ';. . _ 42750' 

Un pedazo de camino viejo en el 
de Palacios de la Bañeza, de Bienes' 
del lisiado, núm. 214'' del inven-, 
(ario, reinalado por 1). Ignacio Fresnoi 
de la misma vecindad en.' . 1000 

Una casfl en Carracedo de igual 
procedencia, núm. 14 del invenla
rio, remalada por D; Maximiliano 
Yálgoma de Cacabelos en. . 800: 

Una heredad en Murías de Paredes 
de su Hospilal, mims. 0.461 al 74 
del invenlario, que remató D. Joa
quín Díaz de ídem en. . . S700 

Olra en Caldas y la Vega del Hos
pilal de \ r b a s , núm. 6429 al 66 del 
invenlario, que remató U. Fernando 
Hidalgo de Riodelago en. . 13200 

Olra id. en Barrio y Urdíales de 
su escuela, mim. 1305 al ITdel ¡n-
venlárío, que rciiialó D. Gabriel 
Torreiro de f-eon eii. . . 31S0 

Olra idem en Truchas de sus pro-, 
pios.Mium. 1610 al 12del inventa
rio, que remató tí. Segundo Barrios 
de Truchas en.' . • . . . 940 

Un terreno en Valencia de sus pro
pios, núm. 1600 del inventario, que 
remató D. Rafael l.orenzana vecino 

.de León en, . .., . . 10000 
Un solar ta, Párccua de la Abadía 

vculario, que remaló D. Bernardo 
Pérez de ífárcena en, . . 100 

Una casa-fragua en Magaz de Aba
jo de sus propios, núm. 163 del in
ventario, que remató D. Antonio 
linriquez d» ílagaz en. . . 5̂ 00 

.Otra ¡t i . eu Escaro dé sus pro
pios, núm. 162 del inventario,1 que 
remató D. José Maria Compadre ile 
León en.. . . . . .1400 

Otra id. Taberna en Villadangó? 
de sus propios que remaló D. San
tiago Bcnavides de Leoii en. 4340 

Ri-MAtE DEL 11 DE JULIO. 

Escribanía de Quijano. 

lina heredad en.Cebronesdel.Rio 
de sus propios, núm. 185 y otros 
del inventario, que rcmaíó D. Nico
lás A. Torres.de Lcbn en. . 900 

Un monle eii .Cayarcordo de' sus 
propios, núm. 1370 del inventario; 
que remaló D. Anibiosio Sánchez 
deTillafrauca . c n . . . .:. ..• 220 

Otro id., eii id. de id , mim. 
1309 del inventario, que remató el 
mismo en. . . . . . .... . 6244 

Otro id. en Cancela de sus pro
pios núm. 1372 del inventario, 
que remaló 1). Miguel Moran de 
León en . . . , . , , . 3900 

Y se anuncia al público á lin 
de que los Alcaldes conslitucionales 
de los distritos doiide radican las 
fincas, noliüqucn á los compradores 
la aprobación de sus reinales, por si 
quisieren .proceder al pago de los 
primeros plazos, antes, que se les 
¡iaga la noiilicacion judicial. León 
17 de Setiembre de IS'él .^Ricar
do Mora Varona 

eos. sujetos a registro. 

EDICIÓN OFICIAL. 

Un lomo en '4." de* buen papel 
y esmerada impresión.: 

' Se vende ¿ 26 V?. cada djem-
plar en .rústica en esta capital, en 
la Librería de los Sres. Viuda é 
hijos de Miñón y en las cabezas de 
partido de la provincia,.en los .Corr 
respónsales del mismo. 

Los. Ayuntamientos, .corporacio
nes y parliculares que deseen re
cibirla directamente, .podrán diri-
fí'irso acompañando su importe de 
26 rs. en la Librcna.de los Sres.. S. 
MARTIN, calle de lá Victoria, núm, 
9, Madrid, quien remitirá los ejem
plares cerliticados v á correo vuel
to. ';' • • " • . ' ; ' ' 

yn úliimo núm. 58, en la !h -
teligencia que Irariscurridó di
cho término .sin, verificarlo,, le 
parará el perjuicio A que diera 
lugar, y la junta procederá dei 
oficio en vista de los ántece-
denles que obran en la Secre
taría de esté Ayuntamiento, en 

.la. que se presentarán dichas 
relaciones. Congosto }' Setiem
bre 19 de 1861.=José María 
Píuííez. 

Alcaldía constitucional t d e 
Azadinos. 

La Dirección general de Conla 
bilidail de la Hacienda pública ha 
liquidado en 26 de Junio próximo 
pasado al Ayuntamiento deÓorullon 

.por pagos de bienes de propios ena-
genados en el fc'-lrimcslre de 1860 
las cantidades sígiiíenles." 

Ui'de» vn. 

Capital convevlüile.,;... 169.(Í;>: 
Inseripeínn,nominativa.> 424,37 
Renta anual , -12,73 

Y se anuncia por el presenje 
para cónocimíen.lo de la corporación 
y demás eferlds.que.procedan. León. 
Seliembri! n . d e lSüt.==R¡cai'do 
Mora Varbna. 

D e l a A u d i e n c i a de l te r r i tor io 

Secrctatia de la Sala rle O'/ibímw 
de la Audiencia de Valladotid. 

LEY HIPOTECARIA. 

Jleglamento r/eneral para su ejecu 
ciott, é mtmecion sobre la wá/im», líoletin pfi.cial de ¡1.5 de 

Do los áyiintamieritds. 

• Alcaldía constitucional de 
Bcnavides. 

Todos los qué en' este dis-: 
trííó 'municipal posean bienes 
sugetos á la contribución terri
torial, presentarán en la Secre
taría de,esté Ayuntamiento, al 
término de ocho dios'A contar 
desde la inserción de este anun-' 
ció en el Bolelin oficial, sus 
relaciones en forma, transcur-
riilo que sea, la Junta pericial 
procederá1 de oficio á hacer las 
evaluaciones,.sin que '&: los queí 
se crean .agraviados les quede! 
lugar á reclamar.- Jíenavides' 
Setiembre 22 de .1861 .=Ma-; 
nuel Fernandéz. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto. 

Instalada la Junta pericial-
de este Ayunlamiénto y deblén-
do efe ocuparse én, la rectifica-
cion de amillaramienlo de su 
riqueza, qué ha dé servir de 
base para .él repartiinientó de 
la cootribiicion territorial del 
año de 1862, se hace saber á 
todos los que poseen fincas y 
derechos sugetos al pago de la 
misma, que dentro del térmi
no de quince dias contados 
desdé la inserción de-este anun
cio en el Bolelin oficial de esta 
provincia presenten relaciones 
juradas conforme á instruc
ción, acotnpañádas al propio 
tiempo de los documentos que 
previene la circular de la Di
rección general inserta en el 

Ma-

Con fecha 29 del : corriente 
me participa él Alcallle^Pedá-
neoide Sariegos que 'ien aquél ' 
pueblo .se halla i^eposiladaluria 
yegua qufe Luca*1 Gelino y,Ma
nuel Getino, vecino de Carbajal, 
hablan encontrado estrav iada en 
él camino' qué se divide á Fér-
ral, cuya caballería traía . sobré 
sí algunas' piréndáV. de. montar 
y otras de poco. rnérito, que-
tambieii están en dépósitó;' e¿i 
su consecuencia y í. fin de que 
el dueño tenga conocimiento 
del paradero,* be.creido comu
nicárselo'á"T, S. á fin de que 
se digne a nuncisrlo en el .Bo-
leliri oficial '.dé provincia para 
que él que se encuentre con 
derecho á dicha caballena y 
demás que sobre esto ce halló, 
se presente en esta Alcaldía que 
dando las señas se le entregará 
satisfaciendo los gastos. 

Azadjiios y Sétiémbre Sji de 
186t.=Isidoro de Llanos. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Del. prado Vacas de T?avate-
jera se estrav.ió una yegua, de 
alzada 7 coartas y tres dedos, 
como de 8 años, color castaño 
con cabezada; rozada un .co 
la cola de |a gurupa; la perso
na en cuyo poder se halle se 
servirá dar avisó ' en esta, ciu
dad á Gregorio Sacristán, calle 
de Salvador del Nido núm. 5, 
quien gratificará. 

Imprenta de la ViaJa é Hijos de Mifton-
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